
AÑO XXXV Madrid, 12 de septiembre de 1942. Número 201.

DEL MINISTERIO DE MARINA

SUMARIO

ORDENES

SERVICIO DE PERSONAL

ARcensos.—Orden de 9 de septiembre de 1942 por la que

se asciende al empleo inmediato al Oficial tercero de

la R. N. M. don Rufino Nieto y García de Villaescu

sa.—Página 1.120.

Destinos.—Orden de 9 de septiembre de 1942 por la que

se dispone embarque en el crucero Canarias el Tenien

te Maquinista D. Fausto Lanza Robles.—Página 1.120.

Destinos.—Orden de 9 de septiembre de 1942 por la que

'le dispone que los Oficiales segundos de la R. N. M. de

Máquinas D. José María Deus Rey y D. Manuel Rueda

Ramos pasen, a prestar sus servicios a los guardacostas
Alcázar y Uad-Kert, respectivamente.—Página 1.120.

REQUISITORIAS

EDICTOS

•



Pár,in2 1 1•Nn TNT • 1-11'^
ur iutAb DEL, mii\1SUE1110 DE MARINA

ozz..nzzyns
SERVICIO DE PERSONAL

Ascensos.-LPor reunir los requisitos prevenidos
en el Decreto 104, de i i de diciembre de 1936, y
disposiciones complementarias, se asciende al empleo
de Oficial segundo de la Reserva- Naval 1VIovilizada
(Alférez de Navío) al Oficial tercero D. Rufino Nie
to y García de Villaescusa, con efectos administrati
vos a partir de la revista del próximo mes de oc

tubre.
Madrid, 9 de septiembre de 1942.

.MORENO

Destinos.—Se dispone que el Teniente Maquinis
ta D. Fausto Lanza Robles cese en su actual desti
no del Departamento Marítimo de El Ferrol del
Caudillo y embarque en el crucero Canarias.
Madrid, 9 de septiembre de 1942. •

MORENO

-- Se dispone que los Oficiales de la R. N. M. de
Má:luinas que a continuación se relacionan cesen en

sus actuales destinos y pasen a ocupar el que al fren
te de cada uno se indica:

Oficial segundo D. José María Deus ,Rey.—Del
guardacostas Uad-Kert, al guardacostas Alcázar.
¡Oficial segundo D. Manuel Rueda Ramos.—Del

guardacostas Alcázar, al guardacostas Uad-Kert.

ladrid, 9 de septiembre de 1942.

REQUISITORIAS

MORENO

Adolfo Benítez Jiménez, hijo de Juan y de An

tonia, natural de Málaga, vecino de Ceuta, domi
ciliado últimamente en la calle "E) Hadú", núme
ro 12, de estado soltero, de treinta y dos años de

edad, de oficio chófer, de estatura alto, pelo y cp

jas negras, ojos medianos, castaños, nariz recta, bo
ca regular, labios gruesos, barbilla redonda y fren

te despejada, procesado en la causa númel'o 343
!de [940 por el delito de adhesión a la rebelión, y

evadido del Penal de la Casería de Ossio, donde

se encontraba en
• prisión preventiva, comparecerá

en el plazo' de -veinte días, contados desde la
•

pu

blicación de la presente en el DIARIO OFICIAL DEL

MINISTERIO DE MARINA y en 10s Boletines Ofi
ciales de las Provincias de Cádiz y Málaga. ante

este Juzgado, sito en el Tercio del Sur de Infan

tería de Marina, a presencia del Capitán del re

ferido Cuerpo, D. Juan Benítez Acevedo, para res
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ponder a los cargos que le resultan en dicho pro
cedimiento-, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica dentro del plazo fijado..

Caso de ser habido, deberá darse cuenta, por el
medio más rápido posible, al excelentísimo señor
'Comandante General del Departamento Marítimo
de Cádiz.

San Fernando, 27 de agosto de 1942.—El Juez
‘instructor, Juan Benítezi Acevedo. ,

Por la presente se cita, llama y. emplaza al in
dividuo Antonio Chacán -Sánchez, hijo de Juan y
de Encarnación, natural de la Línea de la Concep
ción, Ayuntamiento de ídem, provincia de', Cádiz,
Partido Judicial de San Roque, correspondiente al
Alistamiento de 1939 y pertenedente a la Caja de
Recluta, de Cádiz, número .18, y destinado 'al Ter
cio del Sur de Infantería de Marina, ,que nació el
2 de marzo de 1918, para que en. el plazo de trein
ta días, a partir de la 'publicación .de esta requisi
toria en el, DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE

MARINA, haga su presentación en el Juzgado de
instrucción del Cuartel de Instrucción del Depar
tamento _Marítimo, d-e San Fernando (Cádiz), para
responder 'a la causa número 303 'dé 1941, .que
contra el mismo se instruye por el delito .de falto
a concentración, y ante el jueZ instructor, Capi
tán s de Infantería de Marina D. Juan Fernández
Castelló, y de no comparecer en el plazo señalado,
será declarado rebelde.

San Fernando, 4 de septiembre de 1942. — El

.Czí,pitán Juez instructor, Juan. Fernández.

José Martín Maldonaáo, hijo de jo-sé y de An

geles, natural de Turón (Granada), de veintitrés
arios de edad, soltero, • domiciliado últimamente en

13erja (Almería), procesado en la causa número 37
de 1942, por el delito de falto a concentración,
comparecerá en el plazo de treinta días, contados
desde la .publicación de la presente en el DIARIO
OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA y en el Bo
letílt Oficial de la provincia de, Granada, ante el

Juez instructor., Çapitán de Infantería de Marina
D. Manuel Gólnez Mariscal, en el Juzgado de Ins

trucción del Tercio del Sur, en San Fernando (Cá
diz), y para responder a los cargos que le resul

tan en- dicho procedimiento, bajo 'apercibimiento de

ser declarado rebelde si no lo verifica dentro del

plazo marcado.
Asimismo ruego a las ¡Autoridades, tanto civi

les como Militares, que, caso de ser habido, sea

puesto a disposición de este juzgado.
San Fernando, a 17 de agosto de 1942.—E1 Ca

pitán Juez instructor, Manuel Gómez Mariscal.
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Juan Rama Ramón Bautista, hijo de Antonio

y de Manuela, natural de Cervaeta, nacido el día

15 de octubre de 1915, de estado soltero, profe
sión Marinero, procesado por el delito de deser
ción mércante en puerto extranjero, comparecerá
en el término de treinta días en este Juzgado Mi

litar de Marina, sito en El Cabañal (Valencia), ca-,
lle de la Reina, .número 30, y de no hacerlo, será

declarado eh rebeldra.
Valencia, 2 de septiembre de 1942. El Coman

dante Juez instructor, Manuel García. de Paadin.

Clodomiro Fernández Abadín, natural de Esteiro

(Muros), provincia de La Coruña, hijo de Manuel

y de agracia, nacido el u de noviembre de 1901,
profesión Marinero, procesado por el delito de de
serción mercante en puerto. extranjero, compare
cerá en el término de treinta días .en este Juzgado
Militar de Marina, sito en El Cabañal (Valencia),
calle dé la Reina, número 30, y de no 'hacerlo, será
declarado •en rebeldía. •

Valencia, :2 de septiembre de .1942.—El Coman
dante juez instructor, Manuel García de Paadín.

Vicente Oliveira Santos, natural' de Puebla del
Caramiñal (Coruña), hijo de Antonio y Juana, na

cido el 22 de octubre de 1911, de estado soltero,
profesión Fogonero, procesado por el delito de Ile
serción mercante en puerto extranjero, comparece
rá. en

.
el término de treinta días en ested Juzgado

Militar de Marina, sito en Él Cabañal (Valendia),
calle de la Reina, núméro 30. y ,de no 'hacerló, será

declarado: en rebeldía.
Valencia, 2 de septiembre de 1942.—El Coman

dante Juez instructor, Manue'l García de' Paadín.

rT.

Vicente Montesinos• Aragonés, hijo dc Vic{,nte

y de Esperanza, natural de El Cabañal (Valencia),
de estado soltero, ignorándose la fecha de su na

cimiento, de proftSión. Marinero, « procesado por el
delito de deserción mercante en puerto extranjero.
comparecerá en el término de treinta días en este

Juzgado Militar de
•

Marina; sito en esta Capital,
calle de la Reina, número 30, y de no hacerlo, será
declarado en rebeldía.
Valencia, 2, de septiembre de 1942.—El Conlan

dante Juez instructor, Manuel García de Paadín

•

L..DIC -ros

Don José Garrote Dopico, Capitán de Corbe
la Armada, Juez instructor de la Comand
de Marina de Ceuta,

Hago saber : Qu'e acreditado el extravío
*Libreta de inscripción marítima del inscript
Trozo de Estepona Francisco Mriñoz Pérez
lio 15 de 1934, se declara nulo y sin valor
cumento extraviado, incurriendo en respont
dad la persona que lo posea y no lo entregue
Autoridades. de Marina.

Ceuta, 3 de septiembre
tructor, José Garrote. -

ta de
anda

de la
o del
,
fo

1 do
sabili
a las

de I942 .—E1 Ju 2 ins

Don José Rodríguez Bravo, Subinspector de se

gunda del extinguido Cuerpo General de Ser
vicios Marítimos, juez instructJr del expedien
te instruido para acreditar el extravío del nom--

,bramiento de Patrón de Pesca de Francisco Bel
monte Segura,

Hago saber : Que por decreto auditoriado del
excelentísimo señor Comandante General del De

partamento Marítimo de Cádiz, de fecha 28 del -

pasado mes de agosto, se: ha declarado nulo y sin
valor alguno, el documento extraviado, incurrien
do en las responsabilidades que determiria la Ley
a toda persona que lo hallare y no lo entregare en

esta Comandancia Militar de Marina.
Dado en 1\ilálaga, a cinco de septiembre de mil

novecientos cuarenta y dos. — El juez instructor
José Rodríguez Bravo.

Don Francisco Naranjo Sánchez, Teniente
'nel .de Infantería de Marina y Juez inst
del expediente de pérdida de la Libreta d
cripción marítima de l' María Centen
cirio, folio Si d'e 1910, del Trozo de Gonne

Coro
ructor'
e ins

o Ve

Hago saber : Que por decreto auditoriado de la

superior Autoridad jurisdiccional, ese 'declara nulo

y sin valor alguno el- aludido documento, incurrien
do en responsabilidad quien haga uso (iel, mismo.
La Coruña, 4 de septiembre 'de I942.—El Te

niente Coronel juez instructor, Francisco Naran

j•o Sánchez.
■■•

)( )11 Sabino de Urrutia y Olaso, Ayudante Mili
tar de Marina del Distrito de L'Unce),

Hago saber : Que en virtud de lo dispuesto en

la Orden ministerial de 25 de febrero de 194T
(D. O. núm. 48), se ha expedido un' duplicado de
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Libreta de inscripción marítima, por extravío de
la original, al inscripto de este Trozo Luciano Vi
ña Rodríguez, folio 47 de 1921, incurriendo en res

ponsabilidad la persona que la hallare y no hicie
re entrega de la misma a la Autoridad.

Luanco, a 3 de septiembre de 1942.—E1 Ayu
dante Militar de Marina, Sabino de Urrutia.

Don Emilio Fernández Delgado, -Capitán de In
fantería de Marina y Juez instructor -de la Co
mandancia Militar de Marina de Almería,

Hago saber : Que por la superior Autoridad de
este Departamento ha sido declarada justificada la
pérdida de la Libreta de inscripción marítima del
inscripto de este Trozo Jerónimo Fuentes López,
folio 59 de 1914, quedando nulo y sin valor algu
no el original, incurriendo en responsabilidad' quien

la posea y no la entregue a la Autoridad de Ma
rina.
Almería, 5 de septiembre de 1942.—E1 Juez ins

tructor, Emilio Fernández.

Don Fernando P. de Cambra, Juez permanente de
la Comandancia Militar de Marina de Tarra
°Dna

Hago saber : Que acreditada legalmente la pér
dida de la Cédula y 'Libreta de inscripción marí
tima de Antonio Teuler Casola, se declara nulo el

original de dichos' documentos, incurriendo en res

ponsabilidad la persona que los hallare y no haga
su entrega a las Autoridades de Marina.
Tarragona, 3 de septiembre de 1942.—E1 Juez

permanente, Fernando P. de Cambra.

1
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